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ORDEN· de 30 de novi~mbre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Me;ora~ Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Calto
jar (Saria).

Ilmos. Stes.: Pbr Decreto de 17 de septiembre de 1971 se
declaró de 'utiUd8¡d, pí¡bli~a la concentración parcelaria de - la
zona de Caltojar (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio ll'e 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la. aprobación de este Ministerio. Eil Plan de Mej oras
Territoriales y -Obras de la' zona de -Caltojar (Soria), que se
refiere a las obras de redes de caminos. red d~ sf;lneamiento
y aconl;iicionamJento de regadio. Examinado el·· referido Plan,
este· Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente cla!:ificadas en los grupos que determinan los ar·
ticulos 23 y 24 de la Ley de Ordenaci6n Rural. de 27 de julio
de 1968. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentración' parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producci6n. de' la ,zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio ,se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba· el, Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Caltojar <SoriaJ. cuya concentración par
celariu fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de
septiembre de 1971.

Segtindo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
ll¡lo vigente Ley de· Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley P.e Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se con·
sidera que -las obras de redes de caminos 'y red' de sanea
miento quedan clasificadas en el grupo al y las de acondicio
namiento de regadio en el grupo -bJ del citado. artículo 23 de
la meng"onada Ley de Ordenación Rural, estableciéndose para
éstas una subvención· del 40 por lOO, siendo el plazo de c;ievo
lución del anticipo restante de diez años.

I Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competenCia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrdllb Agrario; las obras'
deberán iniciarse antes de que terminen las trabajos' de con·
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes, para la mejor apli
cación de cuanta se dispone en la pr~sente Orden.

La que f:omunico a VV. II. para su conocUniento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. II. muchQs años.
Madrid, 30 de noviembre de '972.

ALLEHDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y PresideI1'te
del Instituto NaCional de Reforr.1a y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 30 de novi'ambre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Me;oras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de La Se~
rrada lAvila). . . .

nmos. Sres.: Por Decreto de 27 de noviembre de 1969 se
declaró de utilidad pública la concentraCión parcelaria de la
zona de La Serrada (Avilal, de 1'8 comarca de ordenación, rural
de Valle de Amblés. .

En cumplimiento de lo dispuesto' en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de 'noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de ,27 de julio de 1968, el Instit~to

Nacional de Reforma ~ Desarrolla Agrario ha red~ctado y so·
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
TeITitoriales y Obras de la zona de La Serrada (Avila). que
se refiete &. las 'obras de redes de caminos y red de san.ea
miento. Examinada el referido Plan, este Ministerio considera
que las abras en él inclufdas han sido debidamente clasifica
das en .los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968, y que al pro~
pio tiempo dichas obras son necesarias pa.ra que de la con
centración paI'(;elaria se obtengan los mayores beneficias para
la. producción de la zona. y para las agricultores afectadas.

EJ¡l su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de La Serrada (Avilal, cuya concehtraci6n
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
27 de noviembre de 1969. "

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigEnte Ley de Concentración' Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y~24

de la Ley de Ordenación Rural,· de 27· de julio de 1968. se con
sidera que las obras de redes de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23
de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

TercerO.-La 'redacción, de las proyectos y ejecución de'\,¡as
obras inclu1das en este Pian serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen las trabajos .de con
centracIón parcelaria o dentro' del plazo que para lq. solicitud
de beneficias señala el Decreta de Ordenación Rural de la
comarca del Valle de Amblés, de 29 de octubre de 1970.

Cuarto.~Por_ ,el Instituto Nacionat dé, Reforma· y .Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apü..
cación .de c1,¡6.nto se dispone en la presente. Orden.

Lo que comunico a VV. II. para' su conocimiento y efectos
oportunos. . .

Dios guarde a VV. Ir. muchos años
Madrid, 30· de n,ovíembre de 1,972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

nmos. Sres. SubE"ecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que ,e
aprueba 'el Plan de Mejoras Territoriales y ,Obras
en la zona de concentración parcelaria -de Villaflor
lAvila).

Ilmos. Sres.: Par Decreto de 20 de enero de '1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la, zona de
Villaflor (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesta en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto" refundido de 8 de noviembre de 1962, yen. la
Ley ~ Ordenación Rural, de 27' de julio de 1968. el Instituto
Nacional de Reforma y ,Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobaci6n ,de este Ministerio el Plan de Mejor.as
Territorial y, Obras de la zona de- N"illaflor'· (Avila). que se
refiere a las obras de redes de caminos y red, de s·aneamiento.
Examinado el referido Plan. este Ministerio consídera que Jas
obras en él incluidas lian sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Orde~

n.ación Rural, de 27 de julio de· 1968. y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par~

celaria se -obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido' disponer,:

Primero.-5e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales' y
Obras de la zona de Villaflor CAvilaJ, cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública par Decreto de 20 de
enero de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentraci6n Parcelaria, texto refundido
de 8 de noViembre de. 1962, modificado por los artículos· 23 Y 24
deJa Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, 'se .con
sidera que las obras de· redes de, caminos, y red de. sanea~
miento 'l.uedan clasificadas en el grupo "a.) del Citado artículo 23
de .la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacCión de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y, DesarroUo Agrario: las. obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centrac~n parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de "'Reforma ,y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes 'para la "mejor apU·
caci6n de cuanto se dispone en la pres~nte Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunas.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este. Departamento' y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 4 diciembre de 1(J72 por la ql)e se de
clara la existencia oficial de la pZaga Thaumeto
poea pit)/ocampa Schiff., eprocesionarm del pino;,.

Ilmo. Sr.: La importancia econ6mico.:socíal que la plaga
Thaumetopoea pityocampa Schiff., _procesionat1:a del P~"" .re
presenta para los pinares afectadas por la mIsma, en la 1s1a
de Mallorca determina la 'necesidad 'de· aplicar lo establecido
en el articulo 65 .de . la Ley de Montes de 8 de julio de 1957,
declarando la existenCia oficial de la citada plaga.' y en conse
cUencia su trátamiento. obligatorio. para garantizar el buen
desarrollo del arbolado. asf como la recuperación de su bel!eza,
su atracci6n turística y su utilización corno áreas recreativas.
cuya salubridad se ve perturbada por la presencia del ingecto,
ya que S¡ps orugas son .portaderas de pelos urticantes que
puede" producir graves molestias Y, afecciones alérgicas.
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